
 
 
  
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

San Borja, 19 de febrero de 2021 

OFICIO MULTIPLE N° 023 -2021-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07-AGEBRE. 

 
Señor(a)  
Director(a) de la Institución Educativa de Educación Básica Regular y Especial 
 
Presente.- 

 
ASUNTO : REUNIÓN DE ALCANCES SOBRE "PROGRAMA DE FORMACIÓN Y 

CAPACITACIÓN PERMANENTE DURANTE EL AÑO 2021" 

 
REFERENCIA 
 

 

: a. RM 042-2021-MINEDU; “Norma Técnica para la Implementación del 
mecanismo denominado Compromisos de Desempeño 2021” 

b. Expediente SINAD  N° 10505 - 2021 
   

De mi especial consideración: 

 

Es grato dirigirme a ustedes, para expresarles mi cordial saludo y a la vez manifestarle 
que el Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial (AGEBRE), en 
atención al documento de la referencia, ha planificado desarrollar una reunión para 
brindar orientaciones y alcances sobre el "Programa de formación y capacitación 
permanente durante el año 2021" en el marco del Fortalecimiento de competencias 
docentes, dirigido a los directivos de las instituciones educativas públicas y de convenio 

de Educación Básica Regular, el que se llevará a cabo de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Fecha  Hora Link de la sala de reunión 

Lunes 22 de Febrero  
16:00 a 17:00 

horas 
https://us02web.zoom.us/j/86498248396  

 

Esperando su puntual asistencia, es propicia la oportunidad para reiterarle las muestras 

de mi consideración y estima. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
GMZS/J.AGEBRE 
HMCA/ESP-TE 
 

https://us02web.zoom.us/j/86498248396
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